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IV.3 Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid por la que se 
delega el ejercicio de las funciones atribuidas a la Presidencia suplente de la comisión 
de selección de la plaza UAM2026-PPL207, del área de conocimiento de Filología 
inglesa, departamento de Filología inglesa de la Facultad de Filosofía y Letras, cuya 
convocatoria ha sido aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno de 12 de febrero 
de 2026.

Vistos el art. 73 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, la Resolución de 2 de julio de 
2025, de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid, de establecimiento de la estructura del Equipo 
de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid, de delegación de competencias y otras cuestiones de 
índole organizativa (BOCM de 10 de julio de 2025), se delega el ejercicio de las competencias atribuidas a la 
presidencia de las comisiones de contratación a favor de la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador 
de esta Universidad (BOCM de 4 de enero de 2024). El órgano que suscribe, al amparo de la normativa 
expuesta y de los artículos 9, 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en relación con el carácter supletorio del derecho estatal en ausencia de normativa 
autonómica de directa aplicación;

RESUELVE

PRIMERO.- Delegar a favor de D. Luis Unceta Gómez, Vicerrector de Formación Permanente y Empleabilidad, 
el ejercicio de las funciones atribuidas a la Presidencia de la comisión de selección de la plaza UAM2026-
PPL207, en virtud de las competencias atribuidas en los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid.

SEGUNDO.- Establecer los efectos de la presente resolución a partir de su notificación a la persona 
interesada, sin perjuicio de su posterior publicación en el BOUAM.

TERCERO.- Ordenar la notificación de la presente resolución a la persona interesada y a la Secretaría 
General de esta Universidad, a fin de que sea llevada a puro y debido efecto.

            En Cantoblanco, a fecha de la firma electrónica. 
           La Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid.
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